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< 'lM\ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RUIN
IWIliW\ &ecreft1rít1 MlIl1ici¡;t1I , p_r""" " ~ 
BUIN, 15FEB 1011 

DECRETO EX. Nº .r4-B / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 Y63 
letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto AIcaldicio Exento Nº 3093 de fecha 22 de 
Septiembre de 2010, donde se toma conocimiento de la Resolución Exenta Nº 388-SPS de 
fecha 21 de Julio de 2010, del Ministerio de Planificación, SERPLAC Metropolitano, que 
aprueba el "Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Proyecto del 
Programa Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo-2010". 

3.- Que por Decreto AIcaldicio Exento Nº 128 de fecha 21 de Enero 
de 2011, donde se aprueba la realización de Convenios entre la I. Municipalidad de Buin y 
as Familias Chile Solidario de la comuna beneficiadas con el Proyecto Programa Apoyo a 
a Producción Familiar para el Autoconsumo. 

4.- El Convenio "Promoviendo una Alimentación Sana" suscrito 
con fecha 01 de Febrero de 2011, entre la I. Municipalidad de Buin y RAQUEL SAAVEDRA 
tABELLO, Cédula de Identidad Nº , registrado con fecha 09 de Febrero de 

011, bajo el Nº 12. 

5.- El Memorandum Nº 127 de fecha 08 de Febrero de 2011, de la 
sesora Jurídica a la Secretaria Municipal, mediante el cual adjunta el convenio de RAQUEL 
:AAVEDRA CABELLO para ser visado, registrado y despachado a las Unidades Municipales 
espectivas. 

DECRETO. 

1.- Apruébese el Convenio "Promoviendo una Alimentación Sana" 
e fecha 01 de Febrero de 2011 suscrito entre la I. Municipalidad de Buin y RAQUEL 
AAVEDRA CABELLO, Cédula de Identidad Nº  registrado en Secretaria 
unicipal bajo el Nº 12, de fecha 09 de Febrero de 2011, documento que se entiende forma 

arte integrante del presente Decreto. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

ETCHEVERRY DUHALDE 

ALCALDE 
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CONVENIO
 

PROYECTO "PROMOVIENDO UNA ALIMENTACION SANA"
 

En Buin, O1 FEB i G\l , entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN,
 

Corporación de Derecho Públi co, RUT N° 69 .072 .500-2, representada
 

legalmente para estos efectos por su Alcalde (s ) don CRISTOPHER
 

KARAMANOFF OLGUIN, Arquitecto, Cédula Nacional de Identidad N°
 

, ambos con domicilio en calle Carlos Condell N° 415,
 

comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA MUNICIPALIDAD",
 

Y por la otra doña RAQUEL SAAVEDRA CABELLO, Cédula Nacional de
 

Identidad N° , domiciliada en  

   , Viluco, comuna de Buin, quienes han convenido lo 

siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Alcaldicio Exento N° 3093, de fecha 22 de 

Septiembre de 2010, se toma conocimiento de la Resolución Exenta 

N° 388-SPS, de fecha 21 de Julio de 2010, de la Secretaría 

ministerial Regional de Planificación y Coordinación de la Reg ión 

Metropolitana, mediante el cual se aprueba el Convenio de 

Transferencia de Recursos para la ejecución del "PROYECTO PROGRAMA 

APOYO A LA PRODUCCIÓN FAMILIAR PARA EL AUTOCONSUMO", que se 

enmarca dentro del Programa Apoyo a la Producción Familiar para el 

Autoconsumo, para 20 Familias de Chile Solidario de nuestra 

Comuna, entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación 

y Coordinación, Región Metropolitana y la l . Municipalidad de 

Bui.n . Dentro del marco del señalado convenio, los comparecientes 

acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO: El programa tiene por finalidad que las familias puedan 

generar la auto provisión de alimentos y destinarlos a su propio 

consumo, asumiendo un rol activo en este proceso, de manera de 

potenciar sus capacidades y los recursos que poseen, aportando al 

cumplimiento de la dimensión ingresos de las condiciones mínimas 

de calidad de vida del Sistema de Protección Social Chile 

Solidario. 

SEGUNDO: Por medio de la suscr ipción del presente convenio doña 

RAQUEL SAAVEDRA CABELLO adquiere la c a l i da d de beneficiario (a) del 

Proyecto "PROYECTO PROGRAMA APOYO A LA PRODUCCIÓN FAMILIAR PARA EL 

AUTOCONSUMO", ejecutado por la l. Municipalidad de Buin, en 

convenio con el Sistema de Protección Social Chile Solidario. 
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TERCERO: Para el c ump l i mien t o de l os objet ivos del presente 

Conve n i o , la 1 . Muni c ipalidad de Buin se compromete a 

ent rega r $ 1 9 5.000 (ci en t o noventa y c i n c o mil pesos), por una sol a 

ve z, pa ra i mp l eme nta r la siguient e tecnología a favo r de la 

beneficiaria: 

• Gallinero, alimentación de aves, adquisición de gallinas, 

horno mixto y elaboración de pan. 

Los dineros entregados deberán de j arse e n custodia en la Dirección 

de Administración y Finan zas, ha s ta e l momento e n que el Ej ecutor 

del proyecto, don Yamir J a due Bravo o d oña Roxana Cavieres 

Algüerno, encargados del t rabaj o directo con los beneficiarios, 

a c ompañen a d oña RAQUEL SAAVEDRA CABELLO a e jecutar la adquisición 

de los mate riales e insumas ya señalados. 

CUARTO: La Supervisión del p r oyec to estará a ca rgo del Director de 

Desarrollo Comun i ta r io , Sr J osé Pi ña Faúndez; e l Coordinador del 

Proyecto Sr. Yami r j adue B. y Sr t a Roxana cavieres A., quienes se 

encargarán de ve lar por la cor r ect a inve rsión de los dineros 

asignados a doña RAQUEL SAAVEDRA CABELLO. 

QUINTO: El gasto co r r e s pond ien te al presente proyecto será 

impu tado a la c ue nt a N° 114.0 5 9. 30. 0 2 "Inversión Directa de la 

cuenta Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo". 

SEXTO: Las personas beneficiadas deberán rendir cuenta de la 

inversión de los fondos, una ve z efectuado los gastos 

correspondientes al programa financiado, a la Dirección de 

Administración y Finan zas en l os f ormularios "RENDICION DE 

SUBVENCION" Y "DETALLE DE GASTO", a c ompañando los comprobantes 

originales d e los gastos incu r r ido s en e l proyecto, sus 

justificaciones si es procedente y en la forma que establezca la 

unidad técni ca designada. En todo caso, la rendición indicada 

deberá hace rse d en t r o del pre sen te año e ingresada a través de la 

oficina de Partes. 

SEPTIMO: Se estab lece que e l incumplimiento en la obligación de 

rendir cuenta en f orma opo r t una y dentro de los plazos 

establecidos en la c l á us ula a n t e r io r , fa cultará al Municip io para 

iniciar las acciones legales co r re s pon d ien t e s para obtener el 

reembolso d e los di ne ros e n t regado s e n virtud del presente 

convenio. 
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OCTAVO: Para todos l os efectos legales las partes fijan domicilio 

en la ciudad de Buin y se someten a la jurisdicción de sus 

tribunales de jus t icia. 

NOVENO: La personería de don CRISTOPHER KARAMANOFF OLGUIN para 

representar a la Municipalidad de Buin como Alcalde (s) consta en 

Decreto EX N° 76, de fe cha 14 de Enero de 2011, la que no se 

agrega en este a cto por ser conocida de las partes. 

DECIMO: El presente Convenio se firma en cinco (5) ej emplares de 

idénti co tenor y fe cha, quedando u o en poder del Interesado (a) , y 

las restantes En comprobante y 

previa lectura, 

. e n poder de la 

firman: 

BENEFICIARIA
 

MEB/cgc 
Distribuc i ón: 

Pres tador 
SECMU 
Dideco 
Cont rol 
Archivo Ju r íd i ca 




